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cunpl¡n¡ento de la prcstachn del sev¡c¡o públ¡co de nantenim¡ento y r¡ego de árcas verdes del d¡strito de Cefto Colorado',

Informe N" 338-2024-GSCA-MDCC, el lnforme N" 853-2024-|\¡DCC/GPPR, el Informe Logal N" 427-2024-GAJ'|\4DCC, y;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N"435 -2024.GM.I\¡DCC

Ceno Colorado, 21 de noviemb€ de 2024

VISTOS:

El lnforme N" 336-2024-SG|\¡AV-GSCA-|VDCC, el plan de trabaio denominado "Equipam¡ento de vehículos para el

CONSIDEMNDO:

Oue, el articulo 194 de la C0nstitución Politica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son los

órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administfativa en los asunios de su competencia,

autonomía que, según el ¿rticulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley N' 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienio Administrativo

General precisa que el procedimiento adminisfativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las

autoridades adminjstrativas deben acluar con resp€cto a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le eslán

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos;

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de l\4unicipalidades dispone que los gobiernos

locales representan alvecindaioy como lal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales yeldesarrollo

integral, soslenible y armónico de su jurisdicción:

Que, el literal a del articulo 5 de la Ley Írarco de modernización de la gestión del Estado dispone que el proceso de

modernización de la geslión del Estado se sustenta fundamentalmente en mejorar la calidad de la preslación de bienes y

servic¡os coadyuvando al cierre de brechasi

Que, el primer pánafo del articulo 1 del Reglamento de la Ley marco de modemización de la gestión del Eslado pauta que

toda entidad de la Administración Publica Central esta odentada al servicio de la persona. En ese sentido, la organización y

toda actividad de la entidad deberá diriglrse a brindar un mejor seryicio y al uso optimo de los recursos estatales, priorizando

permanenternente el interés y bienestar de la person¿;

eue, el sub numeral3 del numeral 2.1 del artlculo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuaniificar su efecto sobre el Presupuesto,

d€ modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso materia de análisis, mn lnforme N" 338-2024-GSCA-|VDCC, la Gerencia de Servicios a la Ciudad, a f¡n de

cumplir con los objelivos trazados en el plar, 'Equ¡pan¡enta de vehículas para el cunplim¡ento de la prestac¡ón del sery¡c¡o

Dúbl¡co de manten¡nionto v r¡eqo de áreas vefues det d¡strito de Cerro Colorado', derivado por el Sub Gerente de Manten im iento

de Áreas Verdes. a travé;det informe N' 336-2024-SGMAV-GSCA-|\¡DCC, remite éste a Gerencia Municipal con el objeto que

se expida la resolución correspondiente que to aprueoe;

Que, mediante lnforme N" 853-2024-I',4DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Plesupuesto y Racionalización,

estimañdo lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el imporie de S/. 237,800.00

{doscientos feinta y siete mil ochocientos mn 00/1OO soles), gasto que será financiado mn fondos provenientes del rubro 07,

08 y 09;

Que, con Informe Legal N' 427-2024-GAJ-|\¡DCC, la Gerencia de Asesorla Jurídica, estima que el plan de trabajo sub

examine contiene la información y el sustento técnico pract¡cado por el funcionario y/o servidor público encargado de su

elaboración, asicomo la disponibilidad presupuestalpara su realización, otorgada porelórgano de asesoramiento responsable

de los procesos de planifcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulia, desde el punto de vista legal, fact¡ble su

aprobación, máxime si con este se contribuye al cumplimiento de la prestación de servicio público de mantenimienlo de áreas

verdes deldistritoi fur
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Que, con Decreto d6 Alcaldia N' 004-2024-IVDCC del 06 de mazo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la administración y delegar funciones administralivas al Gerente Municipal y otros funcionados, declarando en

su art¡culo primero, numeral 41, delegar al Gerente lvunicipa¡ la atribución der 'Aprobat planes de trabaio nnforne a la

nornat¡v¡dad de la natetia';por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emit¡r pronuncjamiento respeclo al

exp€diente de v¡slos, en ese sent¡do;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR elPlan de Trabajo denominado: 'Equipan¡ento de vehículos parc elcumpliniento de

la prcstac¡ón del sevb¡o públho de nanten¡n¡ento y iego de árcas verdes del d¡sttilo de Coffo Colorado", considerando las

acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/. 237,800,00 (doscientos

treinta y s¡ete m¡l ochocientos con 00/'100 soles), deb¡endo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales

respectivos.

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR a la cerencia de Servicios a la Ciudad la supervis¡ón y control de la ejecución del

Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar yfscalizar las acciones del responsable delproyecto.

ARTíCULO ÍERCERO. - DISPONER a ta Sub Gerencia de l\4antenimienlo de Áreas Verdes, la responsabilidad de la

ei€cución;ya la SubGerenciade Logística y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los inlormes

nec€sarios, sobre los avances y ejecuc¡ón del plan, asi como un informe fnalcon los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARÍo. - ENCARGAR, ala ofcina deTecnologlas de la lnformaciónla publicaciónde la presente ResoluciÓn

en el Portal Web Institucional de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUNIOUESE CIJMPIASE Y ARCHIVESE.


